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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/055/2024

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día doce de

junio de dos mil veinticuatro,  reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del
H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración y  M.  Aud.  Elia
Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y
Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos
de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de los documentos que
mediante  oficio  AGM/0325/2024,  remite  la  Coordinación  del  Archivo  General  Municipal,  para  dar
cumplimiento a lo establecido en el capítulo 11   del Título Cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración ,de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por la Coordinación del Archivo

General Municipal, mediamte oficio AGM/0325/2024.
5.    Discusión y aprobación de la clasificación de. la información en versión pública de la

documental presentadá por la Coordinación del Archivo General Municipal, bajo su
resguardo.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del orden der día
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Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena,De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del    Comité   de   Transparencia   del    H.
Ay u nta m ie nto de C e ntro .-------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día doce de junio de dos mil veinticuatro, se
declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----- ~ -----------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario procede a
la  lectura  del  orden  del  día,   la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.----------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinación del Archivo General
Municipal,  mediante  oficio  AGM/0325/2024.  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se

procedió   al   análisis   y   valoración   de   la   documental   remitida   por   el   Titular   de   la   dependencia
mencionada.----------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación en versión pública de la documental presentada
por [a Coordinación del Archivo General Municipal, bajo su resguardo .-------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio número AGM/0325/2024, la Coordinación del Archivo General Municipal,
envió   a   la   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   ``Actas   de
Constancias  de   Hechos   que  dan  fe  de   la  desincorporacjón  de   ros   documéntos   de
comprobación  administrativa  inmediata'',  lo  anterior,para  efectos  de  que  previo  análisis  y
valoración del Comíté de Transparencia,  se pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en
versión pública de dicho documento,  el cual contiene datos susceptibles de ser clasificados como
confidenciales,  para su publicación en el Portal de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0526/2024, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que  previo  análisis  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en
términos de lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General  de Transp?rencia y    ,,
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transpanencia  y Acceso  a  laí/     ,
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y
elaboración en versión pública .-------------------------- i ------- J ---------------------------

CONSIDEFLANDO

1.-  De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fraccíón  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasifieación de la información y elaboración en versión  pública,
a  petición  de  la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  procede  a
realizar el  análisis de  la  información  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial  y  advierte
que   la   información   referente   a   "Actas   de   Constancfas   de   Hechos   que   dan   fe   de   la
desincorporación de los documentos de comprobación administrativa inmediata", contiene
información  de  acceso  público  y  confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta  con  autorización  de  los
titulares  de  los  mismos  para  hacerla  pública.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegíado  procede  a  la
clasificación de la documental referida para quedar de la manera siguiente:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Actas de Constancias de Hechos que dan
fe     de     la     desincorporación     de     los
documentos           de           com probación
administrativa inmediata

Documentos  a  los  cuales se  les  deberá  proteger
los  datos  confidenciales,  de  conformidad  con  lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  considerando de
manera  vinculante,   las  resoluciones  emitidas  a[
respecto,       por       el       lnstituto       Nacional       de
Transparencia,     Acceso     a     la     lnformación     y
Protección  de  Datos  Personales,  que  se  citan  a
continuación:

ACH/AGM/007/2023
ACH/AGM/010/2023
ACH/AGM/012/2023
ACH/AGM/018/2023
ACH/AGM/019/2023
ACH/AGM/020/2023
ACH/AGM/021/2023
ACH/AGM/022/2023
ACH/AGM/023/2023
ACH/AGM/024/2023
ACH/AGM/025/2023
ACH/AGM/026/2023
ACH/AGM/027/2023
ACH/AGM/028/2023
ACH/AGM/029/2023
ACH/AGM/032/2023
ACH/AGM/034/2023
ACH/AGM/035/2023
ACH/AGM/042/2023

•     Claves deelector

En su  Resolución  RRA 1024/16,  el lNAl  determinó
que   la   credencial   para   votar   contiene   diversa
información   que,   en   su   conjuntQ,   configura   el
concepto   de  dato'  personal   previsto   en   la   Ley
Federal    de    Transparencia    y    Acceso    a    la
lnformación  Pública,  al  estar  referida  a  personas
físicas  identificadas,  tales  como:   nombre,  firma,
sexo,   edad,  fotografía,   huella  dactilar,   domicilio,
clave   de   elector,    número   de   OCR,    localidad,
municipio, estado, sección, año de registro, año de
emísión,   votación,   fecha   de  vigencia,   fecha   de
nacimiento  ,  CURP,  clave  alfanumérica,  QR  los
espacios    necesarios    para    marcar    el    año    y
elección.
En    este    sentido,    se    estima    procedente    la
clasificación    de    los    datos    contenidos    en    la
credencial para votar referidos por parte del sujeto
Obligado.
Asimismo,  de acuerdo con  la  Resolucíón 4214/13
el lNAl, Jos únicos datos que deben proporcionarse
son:  nombre  y  firma  del  Secretario  Ejecutivo  del
lnstituto  Nacional  Electoral y el folio de la  misma.

11.-Los datos Droteaidos en los documentos señalados con antelación son suscet)tibles de
ser clasificados como confidenciales. em virtud de aue al divulaarios se estarian vulnerando
los  derechos  Dersonales  de  sus; titrilares.  va  ciue  constituven  datos  aue  hacen  a  una
Dersona identificada e identificable .---- ii-i--ii-ii ---------------------------------------------------------------

Es  de  resakarse  que  ia  Ley  de Transparencia  y Acceso  á  ia  información  Púbiica  dei  Estado  de
Tabasco,  considera  como  lnformación  Confidencial,  todá  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos Obligados,+\ relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la

Prolongack5h de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) €10 32 32    www.villahermosa.aob.mx
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prívacidad, concernientes a una persona identfflcada e identmcable y que la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la prívack]ad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  pariicular,  correo  particular de  una  persona

(todo  ser humano),  el  Registro  Federal  de Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de registro de
población  (CURP),  entre otros,  y que  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión de
los Sujetos Obligados,  señala  como  Datos  Dersonales sensibles aquellos que se refieran a  la
esfera  más  íntima  de  su  tmlar,  o  cuya  utilízación  indebida  pueda  dar origen  a  díscriminación  o
conlleve un riesgo grave para éste, de manera enunciativa más no limftatíva, y que su publicación
requiere  el  consentimiento  de  su  tftular.  Datos  Datrimoniales,  son  aquellos  como  infomación
fiscal,  hstorial credfticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titu]ar o persona
autorkada poseen,  cuya dffusión requiere del consentimiento expreso de su titular .---------------

111.-Después del  análisis y valoración  respecto  al fomato que remfte  la Coordinación  del Archívo
General Municipal, este Comfté concluye que por ser un trámfte recurrente que se realka en dicha
Dependencia;  que foma  parte de la infomación que debe publicarse para dar cumplimíento a lo
establecido  en  el  capítulo  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco;   que  dichos  formatos  están  formalmente estableéidós  Y  lá   in ormacjón  ``',
requerida   para  su   procesamiento  es   la  misma  para  dichc)s  tramftes;   consk]eramos  que  por
economía  procesal en  las subsecuentes necesidades relacionadas con  "Actas de Constancias
de  Hechos  que  dan  fe  de  la  desincorporación  de  los  documentos  de  comprobación
administrativa   inmediata",   los   cuales   tienen   como   propósfto   la   aprobación   para   generar
versiorms públicas para la publicación de manera proactiva, en el Portal de Transparencia de este
H. Ayuntamiento de Centro;  derivado del razonamiento expresado en el presente párrafo,  podrán
acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comité  número  CT/055/2024  y  realizar  bajo  ese  amparo  la

publicación  de  la  infomación, +salvo  que  dicha  documental  pudiera  presentar  modíficaciones  a
futuro, en tal caso, Ia misma,'se deberá poner a la vista de este comfté para su debido tratamiento.       ,
Lo  anterior con fundamento en  los artículos 6,  apartado A  fracción  11,  t6 seguindo` párárrrafo de laí/  `
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bisr_ fra     ión   111,   de  la  Constitución
Política  del  Estado  Hbre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracciónxxl,+23,  24 fracción  1  y VI,  43,  44
fracción i y ii,  i i 6, de ia+ Ley Generai de Transparencia y Acceso`á ia información Púbiica, artícuios
3 fracciones lx y X, 4F6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión  de  Sujetos+ Obligados,  3  fraccionés  W,  XHI,  Xxll  XXV,  Xxxrv,  6  párrafo  tercero,  i7

párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley dé Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Mll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos  Obligados  del   Estado   de  Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   Octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésmo,  Séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  -los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclasificación  de  lalnfomación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emftidos por el  ConsejgNacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la
lnfomación   Pública  y  Protección  de  Datos  Personalesr  determina  procedente  confirmar  la
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clasificación   v   elaboi.ación   en   versión   Dública   de   los   documentos   descritos   en   el
considerando 1 de la presente acta .--- ~ -------------------------------------------------------------

lv.-Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  análisís de  las documentales  remmdas  por el
Coordinador de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación,  en  los  considerandos  de  la  presente
Acta,   este   Órgano   Colegiado,   confima   la   clasmcación   de   la   infomación   solicitada   por   la
Coordinación del Archivo General Municipal y mediante el voto por unanimídad de sus integrantes
resuelve:

PFUMERO.   -   Se   cont]rma   la   clas[ficaclón   v   elaboración   en   verslón   pública   de   lo€
documentos descritos en el considerando 1 de la presente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .--.--------------------------------

SEGUNDO.   -  Se  instruye  a   la  Tmlar  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación Pública, infomar al Titular de la Coordinación del Arcmvo Germral Munícipal, que este
Comfté de Transparencia, confimó la clasfficación de la infomación que fue remmda mediante el
oficio  AGM/0325/2024,   referente  a  "Actas  de  Constancias  de  Hechos  que  dan  fe  de  la
desincorporación de los documentos de comprobaci   n administrativa inmediata" .--------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en elportal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u ie nte p u nto .--------------------,--------------------------------------------- _.-_ ------.. _ ----.....

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a   clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, síendo las once horas con treinta minutos de la fecha de
su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella in ervinieron .---------- ~-----

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

¿
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora Municipal
Vocal


